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PROYECTOS DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997!90009, 29 de octubre de 1997, 
2.082. 

Autor: CONSEJO DE GOBIERNO. 

PROYECTO DE LEY DEL VOLUNTARIADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, considerando que con fecha 29 de octu
bre han tenido entrada en el Registro de la Cámara el 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Co
munidad Autónoma de La Rioja para 1998 y el Pro

yecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
calificados y admitidos a trámite en la sesión celebra

da por este Órgano con esta misma fecha, acuerda: 

¡o Su calificación como PROYECTO DE LEY del 
Voluntariado, admitiéndolo a trámite, y orde

nando su publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

2° Su remisión nuevamente a la Mesa de la 
Cámara para acordar la apertura del plazo de 

presentación de enmiendas, y su traslado, para 
su tramitación, a la Comisión de Salud, Consu

mo y Bienestar Social. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 7 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

A efectos de lo establecido en los artículos 79 y 

siguientes del Reglamento de la Diputación GeneraL 

adjunto remito el texto articulado del Proyecto de Ley 
del Voluntariado. así como certificado de sn aproba
CJÓn por el Consejo de Gobicmo en su reunión de fe

cha 24 de octubre pasado. 

Manuel Arenilla Sáez, Consejero de Desarrollo 
Autonómico, Administraciones Públicas y Medio 

Ambiente del Consejo de Gobiemo de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y Secretario de dicho Consejo, 

Certifico: Que el Consejo de Gobiemo, en su reu

nión celebrada el día veinticuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, adoptó, entre otros. el 

siguiente Acuerdo: 

"Acuerdo por el que se aprueba el texto del Proyec

to de Ley del Voluntariado. 

El Consejo de Gobiemo, acuerda: 

l". Aprobar el texto del Proyecto de Ley del Vo
luntariado. 

2". Remitir el citado Proyecto a la Diputación 
General de La Rioja para su tramitación regla

mentaria." 

Y para que conste y a los efectos a qne hubiere lu

gar, expido la presente certificación en Logroño a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

siete. 

Firmado: El Consejero de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas y Medio Ambiente, D. 

Manuel Arenilla Sácz. 

PROYECTO DE LEY DEL VOLUNTARIADO 

ÍNDICE 
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TÍTULO !H.ENTIDADES DE VOLUNTARIADO 

Y SUS RELACIONES CON LOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO l. ENTIDADES DE VOLUNTARIADO 

CAPÍTULO !l. RELACIONES 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 9.2. de la Constitución establece que 
corresponde a los poderes públicos "facilitar la partí· 
cipación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social". 

De una atenta lectura de los artículos 8, 9 y 1 O del 
Estatuto de Antonmnía de La Rioja en su actnal re· 
dacción, se desprende que esta Comunidad Autónoma 
tiene competencias, ya sea de forma exclusiva, ya sea 
en cuanto al desarrollo legislativo y/o ejecución, sobre 
la mayoría de las actividades incardinadas en el ante· 
rior precepto constitucional enunciado: fomento del 
desarrollo económico, fomento de la cultura e investi
gaciones, promoción del deporte. asistencia y bienes· 
lar sociaL sanidad e hígíene, defensa del consumidor, 
etc., todas ellas susceptibles de participación cíudada· 

na. 

Actualmente, una de las fonnas en que se manifies
ta tal participación lo constituye la acción voluntaria, 
mediante la cual los ciudadanos se comprometen en 
actividades de cualquiera de los ámbitos anterionuen
te expuestos," otros varios, siendo obligación de los 
poderes públicos, en cumplimiento del precepto cons· 
titucionaL facilitar tal participación en fonna de apo· 
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yo. fomento y difusión de esta labor voluntaria. 

Existe una regulación Estatal del voluntariado efec· 
tuado por Ley 6/96, de 15 de enero, nonnativa que ha 
servido de referencia. 

La importancia de la acción voluntaria como ele· 
mento de solidaridad entre las personas y de cohesión 
entre los Estados ha sido reconocida igualmente en 
diversas Resoluciones y Recomendaciones intcmacío· 
nales, cuya enumeración sería tan prolija como ínne· 
cesan a. 

La presente Ley pretende dar cumplimiento a estas 
previsiones constitucionales e intemacionales, y res· 
ponde a una voluntad efectiva de hacer, a una evalua· 
ción de las necesidades y a una preparación de los 
medios efectivos para atenderlas. Se abandona el con· 
cepto parcial o sectorial de voluntariado para abarcar 
todos los campos de actuación en los que la partÍCÍ· 
pacíón social activa es útil y provechosa. además de 
integradora de la actuación pública. Se pasa, así, del 
"voluntariado social" al "voluntariado para la socie· 
dad" o "al servicio de la sociedad", abordando lama· 
teria desde una perspectiva general, que sin·a a la vez 
como marco de referencia para las actividades de vo· 
Juntarías realizadas en la Comunidad Autónoma de 
La Riqja, y que unifique la dispersión nonnatíva exis, 
ten te. 

TÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito. 

l. La presente Ley tiene por obJeto regular la 
participación ciudadana en actuaciones de vo· 
lunlariado realizadas a través de organizaciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como 
las relaciones que surgen a consecuencia de tal 
participación, ya sea entre ellos, ya sea para con 
un tercero. 

2. La presente Ley será de aplicación a toda ac· 
tívidad que, confonne a la misma, sea calificada 
como de voluntariado v se desarrolle en la Co
munidad Autónoma de La Riqja. 
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Artículo 2. Voluntariado. 

l. Se entiende por voluntariado el conjunto de 
actividades de interés generaL desarrolladas por 
personas físicas v con arreglo a los siguientes 
requisitos: 

a) Que tengan carácter altruista y solidario. 

b) Que su realización sea consecuencia de 
w1a decisión propia y libremente adoptada. y 
no traiga causa en una obligación personal o 
deber jurídico. 

e) Que se lleven a cabo de forma desinteresa-

d) 

da y sin contraprestación económica, sin per
juicio de ser resarcido de los gastos origina
dos por el desempeño de tal actividad. 

Que se desarrollen a través de organiza
ciones privadas o públicas y con arreglo a 
programas o proyectos concretos. 

2. No tendrán consideración de actividades vo-
lwltarias cualquiera sujeta a retribución, ni aque
llas actuaciones aisladas, esporádicas, o presta
das al margen de organizaciones públicas o pri
vadas sin ánimo de lucro, así como aquellas eje
cutadas por razones familiares, de amistad o 
mera vecindad. 

3. La actividad de voluntariado no podrá en nin-
gún caso sustituir prestaciones de trabajo o ser
vicios profesionales remunerados. 

Artículo 3. Actividades de interés generaL 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se entiende por actividades de interés general las refe
ridas a los siguientes campos de actuación: 

a) Asistenciales. 
b) Científicas. 
e) 

d) 

e) 

l) 

g) 

Cívicas. 
Cooperación al Desarrollo. 
Culturales. 
Defensa de la Economía o de la Investiga

ción. 
Defensa del Medio Ambiente. 

h) Deportivas. 
i) Derechos Humanos. 
j) Educativas. 
k) Inserción Socio-Laboral. 
l) Juventud. 

m) Localización, conservación y defensa del 
patrimonio arqueológico, documental v bi
bliográfico. 

n) Promoción y desarrollo de la vida asociati-
va. 

ñ) Promoción y desarrollo del voluntariado. 
o) Protección Civil. 
p) Recreativas, ocio y tiempo libre. 
q) Sanitarias. 
r) Servicios Sociales. 
s) Cualquier otra actividad de análogo conte

nido a los anteriores. 

TÍTULO JI. DEL VOLUNTARIO 

Artículo 4. Voluntario. 

Tendrán la consideración de voluntarios las perso
nas fisicas que se comprometan libremente a realizar 
cualquiera de las actividades contempladas en el ar
tículo tres, y que cumplan los requisitos señalados en 
ei artículo dos. 

Los principios básicos de la actuación del volunta
riado son la libertad, la solidaridad, la participación y 
la responsabilidad. 

Artículo 5. Derechos. 

Los voluntarios tendrán los siguientes derechos: 

a) Ser informados de los fines, organización 
y funcionamiento de la entidad en que inter
vengan, sin que puedan ser asignados a ta

reas ajenas a sus fines. 

b) Recibir la infonnación, formación, orien-

e) 

tación, apoyo y medios materiales necesa
rios para el ejercicio de las funciones que se 
les asignen. 

Ser tratados sin discriminación, respetan-
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do su libertad, dignidad, intimidad y creen- a) Cumplir los compromisos que, mediante 

Cl3S. la firma del documento regulado en el artícu-
lo 1 L hayan sido adquiridos con las organi-

d) Participar activamente en la entidad en zaciones en que se integran, respetando los 
que se inserten, colaborando en la elabora- fines y la normativa de las mismas: así como 
ción, diseüo, ejecución y evaluación de los desarrollar su labor con la máxima diligen-
programas en que intervengan de acuerdo Cia. 

con sus estatutos y normas de aplicación. 
b) Respetar los derechos de los beneficiarios 

e) Realizar su actividad en unas condiciones de su actividad voluntaria. 
y circunstancias similares a las legalmente 
contempladas para el personal asalariado, e) Guardar confidencialidad de la informa-
incluidas las referidas a seguridad e higiene ción recibida o conocida en el desarrollo de 
en el trabajo. su actividad voluntaria. 

!) Ser asegurados contra las contingencias d) Rechazar cualquier tipo de contrapresta-
que puedan derivar del ejercicio de la activi- ción material o económica que, aun bajo la 
dad voluntaria, con las características y por fonna de donación remuneratoria, pudieran 
los capitales que reglamentariamente se de- recibir por la realización de sus acciones, ya 

tcnnine. provenga del beneficiario, ya de un tercero. 

g) Ser reembolsado por los gastos realiza- e) Participar en las tareas formativas o de 
dos, y resarcido de los daños y perjuicios otro tipo previstas por la organización en que 
sufridos en el ejercicio de sn actividad. se integren, ya sea en las específicas que 

afecten a las tareas que como voluntario tic-
h) Disponer de una acreditación identificati- ne encomendadas, ya sea en las genéricas 

va de su condición de voluntario, cuyo con- que se organicen para mantener la calidad de 
tenido mínimo y características se detenni- los sen•icios que se prestan. 

nará reglamentariamente. 
!) Cumplir las instrucciones impartidas para 

i) Obtener el cambio de programa o de be- el desarrollo de las actividades encomenda-
neficiario asignado cuando existan causas das, tratando y nsando con la diligencia debí-
que lo justifiquen y las posibilidades de la da los recursos materiales qne las organiza-
entidad lo pennitan. cienes pongan a su disposición y observando 

las medidas de seguridad e higiene que se 
j) Realizar la acción voluntaria preferente- adopten. 

mente en su entorno más próximo. 
g) Utilizar debidamente la acreditación y dis-

k) Obtener el respeto y reconocimiento por tintivos de la organización. 

el valor social de su contribución. 
h) Mantener su compromiso individual de 

l) Los demás que se deriven de la presente continuidad en la labor encomendada, sin 
Ley y del resto del ordenamiento jurídico perjuicio de lo establecido en la letra i) del 

qne haga referencia al voluntariado. artículo anterior. 

Artículo 6. Deberes. i) Las demás que se deriven de la presente 
Ley y del resto del ordenamiento jurídico que 

Son deberes del voluntario: haga referencia al voluntariado. 
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TÍTULO m. ENTIDADES DE VOLUNTARIADO Y 

SUS RELACIONES CON LOS VOLUNTARIOS 

CAPÍTULO L ENTIDADES DE VOLUNTARIADO 

Artículo 7. Entidades de voluntariado. 

l. Se consideran organizaciones o entidades de 
voluntariado aquellas qne, bajo la fom1a jurídica 
adecuada a la obtención de sus fines, estén legal

mente constituidas, tengan personalidad jurídica 
propia, carezcan de ánimo de lucro, v desarrollen 

sus actividades y programas en alguno de los 
grupos de actuación señalados en el art. 3 de 

esta Ley sirviéndose fundamentalmente de per
sonal 'Voluntario. 

2. Siempre que se trate de garantizar el funcio-
namiento estable de las entidades de voluntaria

do, éstas podrán tener a su serYicio personal re

tribuido. 

3. Las agrupaciones municipales de voluntarios 

de protección civil se regularán por su normativa 
específica, ya sea estataL autonómica o locaL en 

lo que se refiere a sus principios, estructura, 
organización y funcionamiento. 

Artículo 8. Registro. 

l. Se crea el Registro Autonómico de Entidades 

de Voluntariado. en el que se inscribirán las en

tidades que reúnan los requisitos establecidos en 
esta Ley. 

2. La inscripción en el Registro se cancelará 
cuando se produzca la pérdida de la condición 

de entidad de voluntariado, previa audiencia de 

la entidad interesada, por alguno de los siguien
tes motivos: 

a) Petición expresa de la entidad. 

b) Extinción de la personalidad jurídica. 

e) Revocación de la inscripción por incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en 

la presente Ley y disposiciones de desarrollo, 

tal y como reglamentariamente se detennine. 

En todo caso, la entidad interesada dispondrá 
del trámite de audiencia previa. 

3. La adscripción orgánica del Registro así co-
mo el procedimiento para la inscripción se deter

minará reglamentariamente. 

Artículo 9. Control. 

La Administración Autonómica, a través del órga

no que se detennine, velará por el cumplimiento de la 

presente Ley y disposiciones reglamentarias, ejercien
do la inspección, estableciendo relaciones de supervi
sión y coordinación con las entidades de voluntariado, 

pudiendo orientar a éstas en los diferentes aspectos 
relativos a la Ley mediante los medios que se arbitren 

como idóneos para este fin. Así mismo ejercerá como 
órgano de control sobre aquellos aspectos regulados 

por la presente Ley que puedan dar lugar a lesiones en 
los derechos fundamentales de los voluntarios, los 

beneficiarios de su acción y la sociedad en generaL 
como son: 

Ausencia de ánimo de lucro de las entidades de 
voluntariado y carácter gratuito de las tareas reali

zadas por voluntarios. 

Ausencia de contraprestación económica alguna 

por la acción voluntaria. 

Sustitución de trabajo retribuido por trabajo vo
luntario. 

Los criterios con arreglo a los cuales son admiti

dos o excluidos de la entidad. 

Asegurar a los voluntarios de los riesgos de acci
dente y enfermedades derivados directamente del 

ejercicio de su actividad voluntaria. 

Responsabilidad de la entidad ante terceros. 

Artículo 10. Obligaciones. 

Las entidades de Voluntariado tendrán las siguien

tes obligaciones: 
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a) lnfom1ar a los voluntarios sobre Jos fines 
y régimen de funcionamiento de la entidad. 

b) Proporcionar a Jos voluntarios la fonna-
ción y medios materiales necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. 

e) Facilitar la participación de Jos volunta-

rios en la elaboración, diseño, ejecución y 

evaluación de Jos programas en que interven

gan. 

d) Acreditar la suscripción de una póliza de 

seguro que cubra al menos los riesgos de 

muerte, accidente y enfermedad derindos del 
ejercicio de la actividad voluntaria, con las 
características y por los capitales asegurados 

que reglamentariamente se establezcan. 

e) Cubrir los gastos del personal voluntario 

que deriven de la prestación de su servicio y 

resarcirle de los daños y perjuicios sufridos 
en el ejercicio de su actividad. 

f) Facilitar al voluntario una acreditación 
que le identifique en el desarrollo de sn acti

vidad. 

g) Expedir a los voluntarios un certificado en 

h) 

el que constando los datos identificativos del 

voluntario y de la entidad, se acredite que el 
interesado tiene la condición de voluntario, 

así como la fecha, duración y naturaleza de la 
prestación efectuada por el mismo. 

Llevar un registro de altas y bajas del per
sonal voluntario. 

i) Cumplir los compromisos adquiridos con 
los voluntarios en el acuerdo de incorpora

ción a la entidad. 

j) Las demás que se deriven de la presente 
Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 

voluntarios. 

l. La incorporación de Jos voluntarios a las enti-
dades se realizará a través de la suscripción de 

un acuerdo o compromiso entre ambas partes, en 
cuyo escrito figurarán como mínimo los siguien
tes extremos: 

a) El carácter altruista de la relación. 

b) El conjunto de derechos y deberes que co-

rresponden a ambas partes, respetando lo 
previsto en esta Ley. 

e) El contenido de las funciones, actividades 
y horario que se compromete a realizar el 

voluntario, así como el lugar en que se desa
rrollará su actividad. 

d) El proceso de fonnación que se requiera 

para el cumplimiento de sus funciones. 

e) La duración del compromiso y las causas 

y formas de desvinculación por ambas par
tes. 

2. La condición de voluntario es compatible con 

la de socio o miembro de la misma entidad; es 
incompatible con el desempeño de actividades 

remuneradas dentro de la misma entidad. 

TÍTULO IV. FOMENTO 

Artículo 12. Fomento. 

l. La Comunidad Autónoma de La Rioja fomen-

tará el establecimiento de mecanismos de asis

tencia técnica, pro¡,>ramas y cursos formativos, 
servicios de información y campañas de divul

gación, tendentes a conseguir el reconocimiento 

social de las actividades del voluntario. 

2. Igualmente, la Comunidad Autónoma de La 

Rioja procurará prestar el apoyo necesario a los 
CAPÍTULO II. RELACIONES voluntarios y organizaciones de voluntariado 

creadas conforme a esta Ley. 

Artículo 1 L Compromiso de incorporación de los 
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Artículo 13. Incentivos. 

Los voluntarios podrán disfrutar de bonificaciones 

o reducciones en el uso de servicios de las Adminis

traciones Regional o LocaL y cualesquiera otros bene

ficios que reglamentariamente puedan establecerse 

como medida de fomento, reconocimiento y valora

ción social de su acción voluntaria. 

Artículo 14. Reconocimiento de servicios. 

El tiempo prestado como voluntario podrá surtir 

los efectos del servicio militar. en la forma prevista en 

la Disposición Final Segunda de la Ley Orgánica 

13/l991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar. 

Asimismo, el tiempo prestado como voluntario, 

debidamente acreditado, podrá ser convalidado total o 

parcialmente por el Consejo Nacional de Objeción de 

Conciencia, por el tiempo de duración de la prestación 

social sustitutoria que corresponda proporcionalmen
te. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL Primera. 

Por las distintas Consejerías se podrán conceder 

subvenciones o establecer convenios con las entidades 

de voluntariado, dentro de los créditos habilitados a 
tal Gn y cumpliendo, además de los requisitos exigi

dos en la nonnativa aplicable sobre subvenciones, los 

siguientes: 

a) Las entidades presentarán, junto a su soli-

citud, descripción de los programas o pro

yectos a desarrollar y los sistemas de evalua

ción aplicables, identificando quien será el 
responsable de los mismos, los voluntarios 

que intervengan, el personal remunerado en 

su caso, tareas encomendadas a los volunta

rios y formación previa exigible. 

b) Presentarán igualmente, al órgano compe-

tente, memoria justificativa que acredite que 

las subvenciones han sido destinadas a la 

finalidad que motivó su concesión. 

e) Deberán estar inscritas en el Registro Au-

tonómico de Entidades de Voluntariado. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

La colaboración de los voluntarios en la Adminis

tración Autonómica y en las entidades de derecho pú

blico con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de aquella que no tengan ánimo de lu

cro, se a¡ustará a lo dispuesto en esta Ley y se presta

rá preferentemente a través de convenios o acuerdos 

de colaboración con entidades sin ánimo de lucro pri

vadas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 

A quienes participen de forma voluntaria y gratuita 

en programas que se ejecuten en el extranjero les será 

de aplicación lo establecido en la Ley 6/l996 de 15 de 

Julio, Disposición Adicional Primera. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL Cuarta. 

l. Son voluntarios de cooperación para el desa-

rrollo las personas que cumpliendo los requisi

tos del artículo 4 de esta Ley, se comprometen a 

realizar actividades contempladas en la Ley 

111996 de 6 de junio (BOR 22-6) sobre coope

ración al desarrollo. Éstos se regirán por lo dis

puesto en los apartados siguientes y, en lo no 

previsto expresamente en ellos, por las disposi

ciones de la presente Ley. 

2 El compromiso de incorporación de estos 

voluntarios contendrá como mínimo los siguien

tes extremos: 

a) Los recursos necesarios para hacer frente 

a las necesidades de subsistencia en el país 

de destino. 

b) Un seguro que cubra al menos los riesgos 

e) 

de muerte, accidente y enfermedad y gastos 

de repatriación, a favor del voluntariado y de 

sus familiares que con él se desplacen, válido 

para el período de su estancia en el extranje

ro. 

Un período de formación, si fuera necesa

no. 

3. Además de las obligaciones enumeradas en el 



Número 112 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

art. 1 O, las organizaciones deberán infonnar a 

los voluntarios sobre el marco en que se desarro

llará su actuación, la normativa básica del país 

al que irán destinados y la obligación de respe

tarla, así como de los derechos que puedan co

rresponderles derivados de acuerdos intemacio

nales suscritos por España. 

4. Las ayudas y subvenciones que se concedan a 

las entidades que cuenten con voluntarios de 

cooperación al desarrollo se regirán por la Ley 

111996 de 6 de junio (BOR 22-6-96) y su nor

mativa de desarrollo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Las organizaciones que a la entrada en vigor de 

esta Ley dispongan de personal voluntario deberán 

ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de 2 

años. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

En tanto no se cree el Registro Autonómico de En

tidades de Voluntariado a que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, seguirá en vigor la nom1aliva que sobre 

Registro de estas entidades existe en la actualidad. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán 

derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a la misma y, de forma concreta, sin 

perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transito-

rías, las siguientes: 

a) El Decreto 12/!993 de 18 de febrero 

(BOR 25-2), sobre Registro, autorización v 

acreditación de Centros, Servicios y Entida

des destinados a la prestación de Servicios 

Sociales, en lo que pudiera afectar a la ins

cripción de las entidades de voluntariado en 

el Registro creado por el citado Decreto. 

b) El Decreto 28/1994 de 12 de mayo (BOR 

24-5) por el que se apmeba el Reglamento 

de los Voluntarios Verdes. 

e) El Decreto 67/1994 de 2 de diciembre 

(BOR 10-12), por el qnc se regula el Volun

tariado Social. 

d) La Orden de 30 de marzo de 1995 (BOR 

4-4), de la Consejería de Medio Ambiente, 

de creación del Registro del Voluntariado 

Verde. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se faculta al Gobiemo de La Rioja para que, en el 

plazo de 1 año, dicte cuantas disposiciones reglamen

tarias sean necesarias para el desarrollo y cjecnción de 

esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley se publicará conforme al artículo 

21 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, y entrará en vigor a los 20 días 

de su última publicación. 

, 1797 , 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rio;a, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fonna de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta coniente de la Caja de Abonos de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Riop. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La Riop). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto l 00 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por afios naturales, ílnalizando el período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: TransJCrcncia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e/ Miguel VíHanucva 8, cuenta corriente 
n" 01 .O! 5.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rio_ia, e:' Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 
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